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Poder Legislat ivo 

LEY 30 DE 1898 
( 1 8 D E N O V I E M B R E ) 

por la cual se autoriza una emisión. 

El Congreso de Colombia 

D E C R E T A : 

Art . 1." Autorizóse á la J u n t a de 
Emisión puní emitir y poner á la or-
den de la Tesorería general hasta 
seis millones de pesos ($ 6.000.000) 
en billetes del Banco Nacional. 

A r t . 2.° La Tesorería entregará íí 
]a J u n t a de Emisión la suma de tres-
cientos mil pesos ( $ 300,000) anua-
les, ó una mayor si así lo permitie-
ren las circunstancias del Erario ; y 
la J u n t a incinerará las sumas que 
reciba de la Tesorería. 

Ar t . 3.° El Poder Ejecutivo queda 
facultado para reglamentar esta Ley 
y para hacer los gastos que su eje-
cución demande. 

Dada en Bogotá, á diez y seis de 
Noviembre de mil ochocientos no-
venta y ocho. 

El Presidente del Senado, INDA-
L E C I O S A A V E D R A . — E l P r e s i d e n t e d e 

la Cámara de Representantes, D. 
E Ü O L I D E S D E A N G U L O . — E l S e c r e t a - -

rio del Senado, Alejandro Posada. 
— E l Secretario de la Cámara de Re-
presentantes, Miguel O. García 
S i e r p i . 

Gobierno Ejecutivo.—Anapoima (Departamento 
de Cundinamarca), Noviembre 18 de 1898 

Publíquese y ejecútese. 

( L . S.) 

M A N U E L A . S A N C L E M E N T E 

El Ministro del Tesoro, 

L U I S M. M E J I A A L V A R E Z 

L E Y 31 DE 1898 

( 1 5 D E N O V I E M B R E ) 

de Créditos adicionales al Presupuesto de Gastos 
del Minister io de Instrucción Pública, para la 

vigencia económica de 1897 y I81'8 

El Congreso de Colombia 

Art ículo único. Abrense id Presu-
puesto de Gastos del Ministerio de 
Instrucción Pública, para la vigencia 
económica de 1897 y 1898,^los si-
guientes 

CRÉDITOS A D I C I O N A L E S 

Capítulo 5 0 

Instrucción Primaria.—Personal 

Art . 390. Para pagar el sueldo 
de dos Celadoras de la Escuela Nor-
mal de Institutoi "as del Departa-
mento iie «. unüinamarca, á !? 20 
cada una ¡ 400 . . 

Capitulo 5 2 

Gastos varios 

A r t . 394. Pa ra textos, 
útiles, arrendamientos, 
composición de locales, 
etc., para las Escuelas 
Normales 130,000 . . 

Artículo 439. Suel-
dos del Subdirector del 
Ins t i tu to Pedagógico na-
cional, á § 120 mensua-
les, de Marzo á Diciem-
bre de 1 8 9 8 . . 1,200 . . 

Sueldo de cinco Pro-
fesores del mismo Ins-
tituto, á $ 30 mensuales 
cada uno, en los diez me-
ses id 1,500 . . 

Sueldo del Pasante-
Secretario del mismo, á 
$ 40 por mes, en id. i d . . 400 . . 

Sueldo de un Pasante 
del id., á $ 30 mensuales, 
en id. id 300 . . 

Sueldo del Por tero del 
Instituto, á $ 25 men-
suales, en id. id . . . . . 250 

A r t . 350. Para legali-
zar gastos de vigencias 
económicas exp i radas . . . 26,000 . . 

Suma 160,050 

Suman estos créditos ciento se-
senta mil cincuenta pesos. 

Dada en Bogotá, á oiice de No-
viembre de mil ochocientos noventa 
y ocho. 

El Presidente del Senado, INDA-
L E C I O S A A V E D R A . — E l P r e s i d e n t e d e 

la Cámara de Representantes, JUAN 
B. VALENCIA.—El Secretario del Se-
nado, Alejandro Posada.—El Secre-
tario de la Cámara de Representan-
tes, Miguel G. García Sierra. 

Gobierno Ejecutivo.—Bogotá, 15 de Noviembre 
de 1898 

Publíquese y ejecútese. 
( L . S . ) 

M A N U K L A. S A N C L E M E N T E 

El Ministro de Instrucción Pública, 

T O M Á S I I E R R A N 

LEY 32 DE 1898 
( 1 8 D E N O V I E M B R E ) 

por la cual se confiere una autorización al Poder 
Ejecut ivo 

El Congreso de Colombia, 

D E C R E T A : 

Art . 1." Autorízase al Poder Eje-
cutivo para que, una vez declarada 
judicialmente la caducidad del con-
t ra to celebrado, mediante la apro-
bación del Gobierno, con el señor 
C. F. Z. Caracristi, según la escritu-
ra número 1,221 de 19 de Julio de 
1894, obtenga de los herederos d«l 
£.,<..w a . . . j lamics la re-
nuncia por parte de éstos, de los de-
rechos que, sobre la explotación de 
hulleras y fuentes de petróleo de la 
Costa Atlántica, les conceda el con-
t ra to de 19 de Jul io de 1886 y los 
que lo adicionan y reforman, caso de 
que el Gobierno adquiera la certi-
dumbre de la existencia de tales de-
rechos. 

Ar t . 2." La suma uecesaria para 
dar cumplimiento á esta Ley se con-
siderará incluida en el Presupuesto 
de la vigencia próxima. 

Dada en Bogotá, á quince de No-
viembre de mi! ochocientos noventa 
y ocho. 

El Presidente del Senado, LEO-
P O L D O A N G U L O . — E l Presidente de 
la Cámara de Representantes, D . 
E U C L I D K S D E A N G U L O . — E l Secreta-
rio del Senado. Alejandro Posada. 
E l Secretario de la Cámara de Re-
presentantes, Miguel G. García Sie-

Gobierno Ejecutivo.—Anapoim» (Departamento 
de Cundinamarca), Nov iembre 18 de 1898 

Publ íquese y ejecútese. 
( L . S.) 

M A N Ü E L A . S A N C L E M E N T E 

El Ministro de Hacienda, 

O L E G A R I O R I V E R A 

L E Y 33 D E 1898 
( 1 4 D E N O V I E M B R E ) 

que ordena una emis ión d« papel moneda 

El Congreso de Colombia 

D E C R E T A : 

Artículo único. La J u n t a de Emi-

sión del Banco Nacional pondrá á 
la orden de la Tesorería general , 
en papel moneda, la cantidad de 
$ 100,000 para el arreglo definitivo 
de mía reclamación diplomática. 

§ Esta Ley regirá desde su san-
ción. 

Dada en Bogotá, á diez y seis d e 
Noviembre de mil ochocientos no-
venta y ocho. 

El Presideute del Senado, I N D A L E -

CIO SAAVEDRA.—El Presidente d é l a 
Cámara de Representantes, D. Eu-
C L I D E S D E A N G U L O . — E l Secretario 
del Senado, Alejandro Posada.—El 
Secretario de la Cámara de Repre-
sentantes, Miguel G. García Sierra. 

Gobierno Ejecutivo.—Anapoima (Departamento 
de Cundinamarca), Noviembre 19 de 1898 

Publíquese y ejecútese. 

(L. S.) 

M A N U E L A. S A N C L E M E N T E 

El Ministro del Tesoro, 

L U I S M . M E J I A A L V A R E Z 

LE Y. 34 DE 189S 
( 1 9 D E N O V I E M B R E ) 

por la cual se crea la Intendencia de l a Goajir» 

El Congreso de Colombia 

D E C R E T A : T 

A r t . 1.° Sepárase del Departa-
mento del Magdalena el antiguo te-
rritorio de La Goajira y créase con 
él la Intendencia de que trata la 
presente Ley. 

A r t . 2." Autorízase al Gobierno 
para que administre dicha Intenden-
cia como lo juzgue más conveniente, 
estableciendo las misiones y los em-
pleados políticos que fueren necesa-
rios para obtener el adelantamiento 
de aquella Sección de la República. 

Ar t . 3.° Queda facultado el Go-
bierno para crear las contribuciones 
y demás rentas que mejor cuadren 
con el estado económico actual d e 
esa región ; pudiendo establecer las 
Aduauas que para el comercio goa-
jiro juzgue necesarias. 

A i t . 4." Los resguardos naciona-
les (jue actualmente funcionan en el 
terri torio goajiro, quedarán depen-
diendo en un todo dé l a Intendencia. 

A r t . 5.* Los límites de la nueva 
Intendencia serán los mismos que 
tenía el antiguo Terri torio de La Goa-
jira, cou independencia de la Pro-
vincia de Padilla. 

Ar t . 6.° Regirán en dicha Inten-
dencia todas las leyes vigentes en 
la Nación en cuanto no se opongan 
al Decreto número 392 de 1897 y 
sean compatibles con todos los q u e 
el Gobierno dicte en uso de la atri-
bución que le confiere el ar t iculo 
2.° de la presente Ley. 

*Ar t . 7.° El Gobierno mantendrá. 

Íermanentemente en la expresada 

•tendencia la fuerna que crea necé-


